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DECRETO 
 
La LXV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

NÚMERO 62 
 
ÚNICO.- Se reforman los artículos 155, 157, 158 y 159 del Código Penal del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 155.- Aborto es la interrupción del embarazo después de la décima segunda semana de 
gestación. 
 
Se entiende por embarazo, al período que transcurre entre la implantación en el endometrio del óvulo 
fecundado y el momento del parto. 
 
Se deroga 
 
ARTÍCULO 157.- Al que obligue a abortar a una mujer o persona con capacidad de gestar en cualquier 
momento del embarazo, por cualquier medio, se le impondrán de cinco a ocho años de prisión. A quien 
participe en un aborto o ejecute el mismo, sin consentimiento de la mujer o persona con capacidad de 
gestar, se le impondrán de cuatro a siete años de prisión. En este último caso, si mediare violencia física o 
psicológica, se impondrá al agente de ocho a diez años de prisión. 
 
ARTÍCULO 158.- Si el aborto lo causare personal médico, de enfermería o practicante de estas disciplinas, 
así como por personas comadronas o personas parteras en los supuestos del artículo 157, además de las 
sanciones que le correspondan conforme a ese artículo, se le suspenderá por un tiempo igual al de la 
sanción impuesta en el ejercicio de su profesión u oficio. 
 
ARTÍCULO 159.- Se consideran como excluyentes de responsabilidad penal en el delito de aborto: 
 

I. Cuando sea el resultado de una conducta imprudencial de la mujer embarazada o persona 
gestante; 
 

II. Cuando el embarazo sea resultado de una violación o de una inseminación artificial no 
consentida; 

 
III. Cuando de no provocarse el aborto, la mujer embarazada o persona con capacidad de 

gestar corra peligro, corra peligro de afectación grave a su salud o esté en peligro su vida;  
 

IV. Cuando la mujer embarazada o persona con capacidad de gestar haya sido víctima de 
lenocinio o trata de personas y el embarazo sea resultado de esos delitos; 

 
V. Cuando a juicio de un médico especialista exista razón suficiente para diagnosticar que el 

feto presenta alteraciones genéticas o congénitas que puedan dar como resultado daños 
físicos o mentales, al límite que puedan poner en riesgo la sobrevivencia del mismo, 
siempre que se tenga el consentimiento de la mujer embarazada o persona gestante; 

 
VI. Cuando el aborto obedezca a causas económicas graves y justificadas a partir del 

reconocimiento de la condición de desigualdad estructural histórica en la que vive la mujer, 
particularmente mujeres y personas con capacidad de gestar en condiciones precarizadas 
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como indígenas, rurales, migrantes o que fueron sobrevivientes de delitos de violencia 
sexual o tentativa de feminicidio; y 

 
VII. Cuando una autoridad le hubiese negado previamente la posibilidad de interrumpir su 

embarazo dentro del plazo de las primeras doce semanas de gestión bajo cualquier 
argumento. 

Se deroga. 
 

En los casos de las fracciones II y IV de este artículo, el personal médico tiene la obligación de proporcionar 
información objetiva, veraz, suficiente y oportuna sobre los procedimientos y derechos a las mujeres y 
personas gestantes; así como de los apoyos y alternativas existentes, para que puedan tomar la decisión 
de manera libre e informada. El ejercicio de este derecho no podrá condicionarse a la presentación de la 
denuncia ni a la presentación de estudios médicos o psicológicos. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 

 
Segundo.-  Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido de 
este decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
 
C. Balbina Alejandra Hidalgo Zavala, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Gladys Sofía Rivera López, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Diana Luisa Aguilar Ruelas, Diputada Secretaria.- Rúbrica. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente 

Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 
 

Que la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el 

Decreto número 62, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción 

XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y 

circule para su debida observancia. 
 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y 

Estado de Campeche, a los veinticinco días del mes de febrero del año dos mil veinticinco. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- LA SECRETARIA DE GOBIERNO, LICDA. ELISA MARÍA HERNÁNDEZ 
ROMERO.- RÚBRICA. 
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